
NUM. ,CVin. —, ÀIAKTES 3 Jffi NOVIEMBRE DE 1885.

D E L A

f SUSCEICIÓ^ PARTTCVT^La^ Îry'i y l^» diaposictofiea del Cfotdemo arm niHga- 
twia» ^arn b capital de protdruia dade qve at piddiean 
f>flciah>tcnte en ella, y deader cnâtra diets dermis pni^ tés 
demás pt'.djlos de la misma provincia, (Lirv db 8 db Ko- 
TIRIÍBRK D.E 1837.)

En Córdoba : Un mes, 3 pesetas.—TríuiestreL 8,25.—Seis meses, 
,.16,.50.-Un. año, 33, , '
i 1 ■ FcniRA ót Córdoba : Un mes^ 4 pesetas.— Trimestre,’ 11,26,—Seis
1 meses, 22,50.—Un año, 45. . j

Número suelto, 38 çente. d» peseta.
8B PCBLICA TODOS 1.08 blÁS, EXCEPTO 1.08 bOElKCOS.

] ! Las leyes, Mates y anttndea ÿuc su memetm piddicar en loa 
. Boletines onc^aLEe « kan de ratiiiir ai defe paUtÍM res- 
i pectica, por ettya eondwlo ae pasarán ti loa aUtores de loa 
j maneióniulos pariátUeos- COhdenes dk 2 uE Aumil, iic 3 i 21 
1 DE OOTUBRE UH 1854.)

Presidencia doi Consejo de Ministros.

[Gaceta del ¿(a 2^)
S. M. ei Rey (Q. D. O.) «ontinía eli 

el Real Sitio dé El Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio ¿¡.«frutan en esta 
Corte S. M. la Reixa y Angneta. Real 
Pamilia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 

para el re partí ni lento y administrneión de 
la rontrilmeión de inninebie». eultivO|y 
ganaderín.

(Cemtmuaeiffn.)

, Art. 102. Con la siisma adverteá- 
cia y para robustecer la exactitud ó ina- 
portañola de loa hechos alegados en la 
solícitnd, la Diputación provincial pe
dirá además informe oficial sobre di
chos extremos á los Ayuntamientos de 
los pueblos limítrofes al interesado en 
el perdón.

Art. 103. Obtenidos dichos- infor
mes, con su resultado y con el que ba
ya ofrecido el anuncio de la óalamidád 
en el Btíleit n Ofiwd de la provincia, la 
Diputación provincial remitirá el ex
pediente, sin dilación alguna, á la Ad
ministración de Hacienda respectiva,la 
cual, ileapués de examinar la justifica
ción que en d. mismo aparezca y de 
comprobar su resultado con el del aini- 
Oaramiento y reparto de contribución 
del pueblo reclamante coiTcspondiente 
al año de la calamidad, emitirá su in
forme únicamente acerca de la ínstToie- 
oión del expediente, así como de la pro
cedencia del perdón que se solicita,'y 
con este requisito devplveiA aquél ála 
Diputación provincial.

Art. 104. Loa defoctoa ó fiUtas que 
la Administración note en la jijs^ruc- 
®*^» y jusfcificflcióai doI expediente ^- 
Taií inmediatumeate subsanados pour el 
Ayuntajaiiento respectivo ó Diputación 
provincial en au caso, i ' .

Sólo cuando e.stp tenga lugar y se . 
haya obtenido después la conformidad , 
de la Administración, será cuando la 
Diputaoiób provincial dictará su acuer
do, bien concediendo al pueblo recla
mante el perdón de la contribución, que 
estime de justicia, ódyo importe detiy. 
libi'á en pesetas, ó bien denegando la 
solicitud, si no encontrase méritos pniii 
'Otorgar eso beneficio.
' Los acuerdos de la Diputación ne, 
uno y otro sentido son inapelables.

Art. 105. En cualquiera de estos, 
dos casos la Diputación provincial ûô- 
beiñ remitir inmediatamente a la Ad
ministración de Hacienda, para su co
nocimiento, copia literal y certificada 
del acuerdo que dicte.

Art. lOfi. En el caso de que el 
acuerdo haya sido favorable, la Admi
nistración, enterada por la copia del 
misino de la suma á que asciende el 
perdón concedido, cuidará de compren
der su importe á más contribuir entre 
todos los demás pueblos de la provin
cia en el repartimiento provincial de 
la contribución que forme para el si
guiente biio económico, y á menos re
partir en el distrito á que el perdón se 
haya concedido,

Seceión tercera.

Perdones de contrilracíón k una provincia.

Art. 107. Cuando por extenderse Ibs 
efectos de una calamidad extraordina
ria á la pérdida de la cuarta parte al 

. menos de las cosechas de todos ó la 
mayor parte de loa pueblos, de una pto- 
vincia, resulte á juicio de la Diputación 
que los que uo.han sufrido pérdidas no 
pueden llevar en justicia el mayor gca- 
vemen que habian dé sufrir de repartir-^ 
se entre ¿Iloa la cantidad que se perdo
nara á aquéllos, conforme á los artícu
los anteriores, habrá lugar á la rebqja 
ó condo^ná del cupo provincial en los 
términos que señala la ley especial que 
al efecto so dicte, con arreglo al artíou- 
lo 9.’ de la de 18 de .rumo último.

En el expresado caso, corresponde á 
la respectiva Diputación provincial an- 
tablar, preiúo acuerdo de la inistna, la 
.oportuna.solicitud de. perdón dé con

tribuciones al Ministerio de Hacienda, 
par»que, si este lo cree justo, lo pro
ponga a las Coptes del .Reino.

ArL 108. A dichas, solicitudes, qué 
Imbráu de remitirs© al Ministerio de Ha' 
cienda, dentro .de, los tros meses si
guientes al en que baya tenido lugar 
la calamidad extraordinaria, y en la que, 
deberán detaJbu.se los nombres de los 
pueblos perjudicados y la importancia 
de los daños por cada uno de ellos su
fridos, así como las razones ó funda
mentos por los, ,que la Diputación en
tienda que no procede en justicia recar
gar con las cantidades que se perdonen 
á esos pueblos a los demás de la provin- 

.ei?, acompañarán,Ias. mismas Diputa
ciones:

L’ Los expedientes que los Ayun- 
tainicntos de dichos pueblos perjudica
dos hayan instruido en justificación de 
sus respectivas pérdidas de cosechas, á 
tenor de lo dispuesto en los artículos 
97 al 102 de este Reglamento.

2." Informe oficial que deberán o|)- 
tener de las Diputaciones de las províii- 
cias'limítrofes á la damnificada por la 
calamidad.

Y S.” Informe que, á instancia de la 
Diputación, intereeada, emxtii'á la Ad
ministración de Hacienda de la provin
cia acerca de la exactitud é iinportauoia 
del hecho ó hechos en que se fonde 
la solicitad del perdón.

Arfe. 109. Recibida que sea esta so- 
lioitud en el Ministerio de Haeieudáí se 
procederá por el mismo ó por el centro 
correspondiente á examinar la juetífi- 
eación de péi'didas que según el articu
lo anterior debe acompañaría.

Si lá docnnieutacíón ó justifieación 
referida, re.sulta9é imcompleta ó defi
ciente, se reclamarán sin pérdida do- 
tiempo á la promnoia respectiva, por 
conducto de la Administración de Ha
cienda, los datos, aclaraciones ó noticias 
que ae cOnsideien necesarios para el 
más exacto conoeimianto y apreciacipn 
de las pérdidas y do ños causados pol
la calamidad y dé Ift'cnentía do! perdón 
que en .su caso deba conceder»© á la 
misma previucía.

.Art. 110.' Obtenido que sen este re

sultado y completada la inatruceión del 
expediente, el Ministerio de Hacienda 
dará cuenta de él al Consejo de Minis
tros para acordar en el mismo ai se ha 
de presentar á las dertes el oportuno 
proyecto de ley de perdón de contri
buciones á la,provincia interesada.

Art. 11.1, El importe del perdón 
que en virtud de upa Ley llegue á «bii- 
cederée ála provincia reclaman te será 
tenido en cuenta por Ia Dirección ge
neral de Coutribucioues para cora pren
derle á más distribuir á prorrata entre 
todas bis demás provincias del Reino 
en el proyecto de repartimiento del cu
po general de contribución territorial 
que se fije para el siguiente año eco
nómico, y a menos repartir ou la pro
vincia que sea objeto del perdón.

CAPÍTULO VIII.

Reelamaciones de teyraeio.

Art. 112. Siendo esta contribución 
de cupo fijo para el Tesoro, y descan
sando el reparto general, provincial é 
individual de la misma en el conjunto 
de la riqueza imponible atribuida á cada 
uno de los contribuyentes del Reino, 
pueden reclamar de agi-avios:

1,” Los particulares, contra ol ami- 
llaremiento ó sus apéndices, como do
cumento en que se comprende la eva
luación de la riqueza de todos ó de 
cada nho dé los oontribuyentoát

Estas reclauiaoioues podrán ser de, 
agramo absoluto, cuando el interesado 
crea que se le infiere directameate en 
ia evaluación de sn riqueza,- y do agra
vio comparativo.cuando, confirme ó no 
con dicha evalnación, rechaza La de 
otro ú otros contribui-ontes.

2* Los particulares, también con- 
tra el repart tiníen to individual, por la 
cuota de contribución que so los señale’.

Y 3," Los Aynurtunieutos y Juntas 
periciales ó Comisión as de evaluación 

’donde éstas existan, en representación 
común de todos los contribuyentes del 
distrito. Tiláraanse éstas reebamaciones 
extraordinarias de egravín. ly. mibcedeii 
(mondo *» supone a! distrito uno riqiu- 
za liquida sobre la nual no juieda repar
tír '01 on pe que se le-baya señalad ', sin
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superar el tipo máximo de contribución 
^establecido en lafiey.
^Art. 113. Tanto para las reclama
ciones de partictUarea como para la.s 
de Ayuntamientos ó Comisiones, se es
tablece como principio general que 

' aquellas reclamaciones no producen 
desde luego modificación ó alteración 
en la riqueza individual ó colectiva ob
jeto del agravio, ni en la cobranza de 
las cuotas respectivas, liaste después 
que las mismas reclamaciones hayan si
do resueltas corno corresponde.

Las índemuizaciones ó aumentos que 
deban producirse por consecuencia de 
ellas, se harán á repatir de más ó mè
nes, según proceda, en el reparto del 
año siguiente ai en que la reclamación 
dé agravio se termine, y estas reda
maciones no producirán efecto jiara las 
indemnizaciones que se acuerden más 
que desde el año económico en que 

' • áqué]la.s se hayan legalmente enta-’ 
bledo.

Art, 114, En cuanto á las redama- 
. .clones de particulares contra el auiilió- 

ramiento y contoa, l^a^apéndlcés á lois 
mismos, ya sean, absolutas ó compara
tivas, plazos en finé |léban eutabhifs^, 
casos eú qué ’proceden." y reeuraos finé 

. á los interesados corresponden haatja 
la resolución fiefinitiva d'e Ias misina^, 
se observará lo dispuesto respecto á 1^ 
primeras,,en ips artículos 7^ ál 84 y ífo' 
del Reglanieñto de está fecha para rec
tificación de los ámílláfamientos, y coja 

‘relación á loa segundas, ó sea '¿outra

en otro caso del Ajurntamiontp. y Jun- . 
^ peiycial ó Comisípn do evaluación 
que-se haya opuesto á sus pj-eteusio- 
ues, sin perjuicio, uo obstante, respecto 
á los particulares, de la penalidad que 
les corresponda, según lo dispuesto en 
el art. 45.

Art. 117, Teniendo derecho los con
tribuyentes á la rebaja de sus cuotas, 
según el art. 48 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 cuando prueben 
que eu las evaluaciones de riqueza de 
otros contribuyentes del mismo pueblo ’ i 
se ha eoipetido error, ocultación ó fal- 
sific^üióuj'^eráA'á^ecÉo de las reclama
ciones de agravio comparativo de los . 
particulai-eff cótibra el amUhiramiento 
que, cuando se prueben dichas oculta
ciones, y sin perjuicio de las responsa
bilidades que correspondan,' ae les in- - ' 
demtiiee por los Repartidores ó imr los 
respectivos • coatrihuyentes beneficia- , 
dos, según haya ó no mediado error 
disculpable en aquéllos, de las canti
dades ipm al reclamante se hayan re-
jiartido con exceso, atendidas las se ñaf
iad as á los otros Obniribuyeutés, desdé '

?a rústica del distrito, el número de 
edificiós Xjue existen y su aplicación, 
con el importe liquido de la riqueza qilb- 
representan- y el tégmiuCi, medio que 
en‘é.st!i corresponde Ú cada, edificio. 
También se expresará- yl número de ca
bezas da cada clase de ganúdo. que .po
sean los vecinos del distrito ó localiilad, 
evaluados también éstos, como la rique- 

-za rústica, por los tipos de la cartilla 
Vigente en el mismo distrito.

Cuando la reclamación de agravio se 
! &íude en los tipos evaluatorios com
prendidos en dichas cartillas, se acom- 
qrañará pijeyectg dp upev^ ^‘.artfilas, y^ 

, la evaluación de la ^-iqueza rústica y 
pecuaria, de' que irablfiel párrafo ante* 
rior, se efectuará por los tipos que arro
je dicho proyecto.

Art. 119. Cualquiera que. seda cau
sa en que Be. funden lus reclama ció ne s 

. de que trata el artiçqlq precedente, jíor 
ella se abre un j uicio-general.pin a ps^aT 
blécer la verdadera riqueza que al dis
trito municipal corresponda, y sean ó 
no dicha causa los tipos comprendidos 
on la cartilla, ampezara siempré 1« Adí-

Que aquél entablara su reblamactón 10- ' ininisfeiación dé/Hacienda, paj'a sustán-

lós apéndices fie éstos,.Íós eríiculos 00 
al, 62 del presente, ' ' '

gahneute, aunque las eúótas que se Ife 
repartieran' hórré^ondari ú su verda
dera nquéií'á', y por ella d'dbsí'él inlShip * 
tributar en'adelante. ' ¡

Aid. 118.' Las reidamaciones dé ijií ' 
Ayimtahiientoá y Juntas periciales o - 
Comisión dé évaltíaeíón, ó' sea las ex- 
traqrdinardsATS agravioqioír exoedéi' el 
■gravamen dff lá'riqueza del má.ximuúi
señalado'éli la' ley para repartir elbd- 
po sé’ñaládó por lá Administración prij-” 

En cuanto á las reclamaciones, talé-’ ¡ vincial; se pfeséfitorán précisa menté A 
díién de particulares, qué se' liágaú já’ j ésta, acómpañándolás al repartimiento’ 

hecho con 'él supériOr gravámeu íulU-’ 
caído, según' se 'dispone en el aart-, 79 de

vu'tud del señalániíéíitó' dé Cuotas á ca-' 
da contribuyente en los repartlinient^s 
individuales, se estará a lo diüpuesío 
en los artículos 73 y 74 de esté misino
Reglamento, , 1 '

Art. 115. En las reclamaciones de 
particulares, á que se refiére el párrafo' 
primero del artículo pi-ecedente,’ no Se” 
acordarán comprobaciones periciales 
sobre el terreno, sino en dos Casos én 
que no puedan resolVerse aquéllas pór 
los datos estadisticos que existan en la 
Administración ó’ faciliten los intere
sados ó loa Ayuntamientos y' Juntas 

- periciales ó Comisión de evaluaciójaí ' 
- ’ Cuando la comprobación se acuerde, se 
-j limitará únicamente al examen pericial 

sobre el terreno del punto ó puntos dé 
disidencia que haya entre el interesado 

' y el respective .Ayuntamiento y Junta 
pericial ó Comi.sión dé evaluación. En 
•dichas comprobaciones no puede ha- 
cerae modificación de los tipos evalua
torios generales de la cartilla que rija 

; en la localidad, y se tendrá en cuenta 
que no son procedentes si los intere
sados que los promuevan no han dado 
á las Juntas periciales ó Comisión de 
evaluación los datos ó antecedentes 
que éstas les hayan pedido, ó han de
jado de facilitar las declaraciones éx- 
presaa que en sus casos previenen éste 
Reglamento y el antes citado de recti- 
fleaeión de a millar amientos.

Art, 116. Los gastos que originen 
las reclamaciones de agravio particula
res se anticiparán por los interesados, 
y serán definí tivamente decuenta fiel 
mismo particular si saliere vencido^ ó

este Reglamento.
' .-festáS roelúíuación es' no podrán h^- 
cerse sfiño pof acuerdo de los AytuUa- 
mientos y Juntas periciales ó Clémisium' 
de evíduación respectiva, asociadas pa
ra tómárle' dé un número de inaydr^s' 
contribuyentes- por territorial ed- fe! 
distrito,’ igual ál de que coñete él mis-*' 
mo 'Ayuntamiento ó Comi-siZag ’Otdien- 
diéndose un acta del acuerdo que recaí-' 
g a, en el que habrán de eomprometer- 
se exprès à tuente. los que lé tomen á res
ponder erf'gu caso personalmeiite de la 
certeza do los datos estadísticos que se 
ácohipañén, y de la del agravio inferi
do ada localidad por uo existir en ella ■ 
la riqueza liquida imponible que se le, 
supone, y sí sólo la que arrojan dichba 
datos. También aceptarán expresaüieh- 
te la responsabilidad que lea correspon
da en él pago de los gastos de la com
probación pericial que pueda sér nece
sario practicar. ' :

En la solicitud con la que se entablen 
dichas reclamaciones se expresará .eón 
claridad la causa del agravio,-esto es, 
si oonsist® en los tipos evaluqtorios que, 
se consignan en las cartillas del dista
to, ó en que no hay en el musmo el n,ú- 
mero,db objetos de, imposición, quese 
le supone, ó que éstos no tienen-la qx- 

■ tensión superficial, calidades, cultivó ó 
aprovéchamiento que se les figura, -

A las mismas reclamaciones acom- 
pañai'á siempre un estado resumen, 
donde- se eiqirese por lenitivos y calida
des la extensión superficial de la rique-

' siar las referidas reoíamabiónos, por 
cercioratrae dé Ia exactitud do aqueUos 
tiposj ó de la jüsticia en sucaso coi' 
qué se pida la reotifieaeióri.-.Al efecto 1 
tendrá dicha A-dmihijst-rácidu on cuer - 
ta las prevenctohes. que .acoroa. dé U 
fornmeión de cartillas ae hacen ©ú est^, 
Reglamento, y pedirá taiubiéu á los Re
gistradores' (lefia pi-opíedad noticia del 
valdr SU' venta que duran te los, lUt ¡mí s

’ años se haya; atribuido á Virias .fincas
de cada una ¿de la». cMseé de- .cultivo 5
aprovechamientos• y calidades que há- 
ya-en eitlistrito, , ífeí .homo de los edil- 
cios urbanos del riiismo, fijando pOr 
consecuencia .de estos datos el valdrá
madio en vcntai que pueíba- atribiürse á

■cada Unidad ('hectárea .ó .edáfioip/ y d 
producto’ que ú la mirtina debo, calcldá •- 
eele en relación al tanta por* 100 en.qr e 
ge aprecie en cada iooaiidad’al intm-i s'' 
del dinero invertido en dichas fineah, 
teniendo presente támbién rospeoto'á 
las rústicas, que su producto) no sólo 36 
represen til por el jutehés de ¡aquel i^- 
míro; sino-también por elde los .gastas 
que anticipa el labrador. y'8u 5rnlyi.jo
personal.

Art. 120. La migmaAdininístraciqu
provincial hatá cofistár'eu las expresa-, 
das rselamaciones de agravio, pori m 3- 

. dio de certificación, dpspucs fie cumpl i- 
do el articulo, precefieutej 'el ’resúltaao , 
d.e cuantos datos eatafiísíiqos dçb^n . 
eonsuitarse, algunos dq los cuales ^e 
detallan eu la regla,21, art. 94 del R^- 

■gla’üGpto Jjafa tectificaqionhle. áifiillh-. 
ramíentos de-esta fecha, y que, contiji- 
buyau directa- ó indírectamento al fis- 
darecimíento de la verdadera riqiiepa 
que deba imponerse al detrito dé q^e 
ee trate, ÿ formulará eii ,su vista él jifi- 
cio que lá reclamación le merezca. j

Art. 121. Allegados al e^epedipujte , 
cuantos antecedentes se indican ep Ibs 

' dos artículos que preceden, y ípripufe- 
do aquel juicip, 1^ A,dministración poin 

■drá dicho expediente de mauiñe^to ppf 
un término que no pase de uu mes ,á jla 
corporaeidu raclaniante, para que és^a 
exponga lo que^ eslime conveniente 
acerca fiel juicio formulado por la An-

ministración, aduciendo los razona
mientos y pruebas que crea pertinentes 
á su dereetto.

^rt. 12*2. Sí dq^pués de oída la cor
poración reclamante, existiesen datos 
suficientes para resolver el asunto, lo 
fállará la Administración en primera 

‘ingtoneia segnu porreaponfia, ó deU® 
contrario dispondrá se practique' 1* 
conqirobación pericial sobre el terreno 
de toda la riqueza del distrito.

En uno y eu otro caso consultará la 
Administración á la Dirección general 
de Contribuciones el acuerdo que dicte, 
conTemisión del expediente original, 

/auf^shle dar á aquel acuerdo efecto ai" 
gunojí Si por él se dispone la compro
bación, propondrá á la Birección el Co
misionado y demás personal facultati- 
yQ,.Q,adpn,uistrativ,9 que deb^ acompa
ñar le.

< .Aqd,, L13. Lo que lá, Birecclóq gene
ral d^.Contriliucione^ disponga ep con
testación á la consulta indicada en el 
artículo anterior, acerca de Ia compro
bación pericial en su caso, será ejeeu- 

?toto y pausará estado! Loé .ijiçuerilos dé 
la misma Direcciórn- resolviendo sobre 
el fondo de la reclamación de agi'avio, 
cuando sobre él sea la resolución cou- 
súilíéda', confóritie.'.ál .pdítorfo ’péPnerO , 

' ' dahpreced énte : artiouio, során apelable®
ante el ifinistorio fic, Id^ácieiKla en el 

.pjqjí^p dg quince dias, á poytar. desde el
Siguiente al de la notiécaciófi. Bas re- 
sÓlucióíléé ministóídales ‘sobre’ didnos 
reclamaciones son inapelable»,' - O’ " ■

Art. 1'24. Las comprobaciones peri
ciales de que hablan los dos artículos 
anteriú('qs,:.^6<ejqquf^íji'^tp,por, la Comi
sión que la Birecejón general de Con- 
toibuciones nombre, conformándose o 
uo con lá pírhpúestá q’uef ah efecto se le 
liaya hcqhon.oji artog^9, ítl último pa- 
vrafo-dehart, 122. Bá Bireveiqu< hat® 
recaer el nombramiento para patos Co
misiones en favpi’, de, Ips personas q™® 
juzgue mAs idóneas, ya se.an ó no fou' 
cipiarios pùbliéO3,'ÿ' fin catto hfifináto' 
vo, cesantes ó en activo sérvicío-en l* 
misma provincia en qué deba deSemp®' 
ñarse lá comisión ó en otras, sí btéff ®“ 
este último caso deberá consultar el 
noifibramiento al Ministerio de Hacton- 
dá. En la orden de nomrbramiént® ®® 
.expresarán siempre Ias diétas q^e han 
de devengar cada’ mi o de los indivi
duos qué’ fórmau la Oóifiísión’, dentto 
dél máximum do 25 pesetas diaiáas, V 
del mínimum dé 8. Tambiéu se'expre
sarán los demás gagtoé á■ cuyo ' abono 
tengan derécHo aquellos individuos, 

■ fuéra de los de locomoción, de dos cn^ 
les siempre sé les inderanizatá, previ» 
en todos la rendición de la opoi'tnn» 
.cuenta justificada, qné aprobará la inia- 
ma Dirección general de GontribU" 
dones. ' j '

Art. 125, Teniendo por objeto 1»® 
Comisiones comprobadoras establecer 
la verdad entre loa datO-s oontlfiriós su 
míní.strado3 por lá corporación que i^ 
clame de agi’avio y los que 1» Admi 
nistración posee í-especto á la riqúez» 
del distrito, procederán dichas .'Comí 
aiones:

1? A cumplirlo dispuesto en los ar
tículos 98 y 99 del Reglamento de esto 
fetha para la rectificación de los ámi 
Uaramientoa. *
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2 .“ A cbAprobar sobre el terreno los , 
’ tipos evaluatorios, forsaiando nuevas 
cartillas de evalnaniósi, y teniendo al 

■ efecto en enanta cuanto se previene en
el art, 113 de este Reglamento,

3 .” A comprobar todas y cada una 
de las fincas existentes en el distrito y 
á recontar la ganadería por los medios 
y en la fonpa, en enanto sea aplicable, . 
que establece el Reglamento, paraje 

■ rectificación de amiilaramseptos OAtes . 
citado,: evaluando cada finca rústica ó . 
número do..cabezas:dq ;ganado, poF los . 

■ tipos do la noeva cartiUa de que habla 
'el-párrafo-aníferior,. y consignando. ,en 
■un acta que deberá levantar por caída ■ 
: finca el resultado de su reponopin^iento . 
y evaluacióñ. ,

miacidpK-.g-aetos' de estíos; Comisionesi 
de que no peiunanezean jen el lugar de 
su desempeño, tanto los peritos como 
el demás personal administrativo de 
que se componga, más que el tiempo 
que cada uno necesite para los trabajos 
que .respectivamente les corresponda 
praoticaj’.

. .Att. 12fi., Ï^nainudos poiyln Gomb 
sión los trabajos que se detallan pn e^ 

■ íurthíulo ¡anterior, dos*- pries^utará .á lí 
Adminihtraoiónide iíiaciend’í^i^^-^í’ P^'^r

f

1 Viincia„ atiompípdíijil.o^ijde la.ppoiquiiia 
-Memüi.’iaanei’pa.do loa elaniéxitos de.trh 
bixtación.por,top'itorial quojiaya, e-Pjel 

■ distrito, y pro-pondrá cnanto. se leí ofrezi ¡ 
va y.parezca respecto á la. i'pplamacíói 
.de agrayio pn que ha entendido,. La refiJ-

DIPUTARIÓN PROVINCIAL DE CÓRpOBA.

Núm, 903,

CUARTEL DE ALFONSO XU.

Üelneión de tos jonmles y materiales invertidos en las obras del niisnio, durante el 
mes de la feclin.

NOMBRES Y CONCEPTOS.
TOTALES, 

rñLik, oilití,

Por los jornales de todo el mes. .

MATERIALES.

1.317,ii

L*’ Por coda finca-rúatica ó urbmia 
.(. que sé compruebe extendorá el pinito 
.-que lo haya hecho certificación exure-. 

siva en Ipsprime.ra.s dal nombre) clase, 
y cultivo de la misma finca, su ox^t^n- 
sión superficial, con designación de ca
lidades y ,1a evaluación que. de,^.pila 
haya efoptuoido, y en Ia,s mbanas ib 
cia.se de edificios, calle y número en 

- que.estén,situadas; nombre, del propio-, 
tario, la extensión superficial, el nú- 

- , merq.ile pispa ó-babitaejonq^ iddoppn- 
dientes deque cada.^edifipio se compo
ne, el valor. ,çn . venta-y.. yen ta ij^nq el 

: perito lo,atribuye»y euan cadp..b. can- 
..¡■tidad de arrondaintenío anual par-que

■. esté alquilado cada, piau ó habitacióp._ 
f.í Quando en fia,finca,rústifta recopo.cidja,.

‘ se encuende,-formmido parte de, pila., 
algún edificio, en 1^ nfisma certificación 
que se expida para aquélla se compren- 

0-/ derá este .edideip;, con las ind icaqiqnss, 
-.'.■ determbiadaj^ .respecto á las fincas ur- 

ibanas. Dql.cp^dbntdQ de .esta ip^riinea-
-:- ción se d orAppr^el Cpinisiçjuadp noticia 

oficial al propietajjiqi pj*eynxiéndo|6 
.que dentro ilqi un término,', qq.e .^puntía 

,-excederá,¿Iqiípcho.días, conteste su eon- 
o.- formidad ó disidencia, ^j. dmante, ^1 . 
(¿ plazo consignando en pI párrafo, anterior ' 

no contrastase, se optendará que ,-está 
conforme con el resultado .de la .cqin-

-‘, probación pericial, y,.se consignai-á api 
íl' en la misma pertificación. Cuando .aí- 
-.eguno -dq aquqilo.s no .esté conforme oqn 
.p.la,ope?;8..cló&,del pellico, fió inanifestark,. 
"Í! Justífipándoloi,denfrp. del mismo plazo , 

por certificación de, otro perito faeultk- 
ti^^o, en la cual ee r^zpnarán sufleientp- ; 
mente lo.A^untqs en que éste ¡dlfleni de 

r,' ^^ opinión ileaquól. '
¡ - Convocados ante ¿F Comisionado ¡el ¡ 

perito tlé.íá.Comísióní el d.el intefésix-
-i,*^® y .é-sté ipísmo, ‘después fié oirh s, 

resolverá aquél las cueátioues stiscitja- . 
. das cbino 'córrésponda. sin perjuicio

, ; de lo que se dispono'en el articuló ií- 
guieató', levautándose-acta do lo que pe 
Acuerde, que con ja solicifiíd y dóchi-

. ¡ men tos próséutádijs por el .reclámánjte 
. -se nniráá’la ceHificacitín expedídá‘}mr ■ 

el perito de la Comisión ytodós alacia, 
de réconópiinienfeo Ixe'chtí pór'là xhisiba 
Comisión en la finca ile que sé,trate. !

• i.; , ■ Formará la Comisión los epfja- 
,, , -dos resúmenes de la riqueza coiitxubju- 

f^^m y exenta temporal ÿ perpótuainetí- 
fe que resulté en el distrito, conforme 
á los modelos 4. 5 y 6 de e.ste Régln- 
monto. 1

^* '^’ POJf último/ el Comisíonaflo 
cuidará pex-sonalmente, para evitar los

rida Administración procederá n révisai* j 
las resoluciones .adoptada#,portel. couiL ’ 

. , sÍQuado caando haya habido disidenci^ ' 
en la aprqexaeñiñ de upa ó-yaria#- finça^ 
entre el pinpíetaiio y la Confis ión, coni
forme con el caso previsto, en el úLtimb 
párrafo delníim. L'’ dol artículo ante- ! 
rior, y confirmará ; ó modificará según) 
proceda dicha resolución; in.tí-*Qdpcár^'i,j 

¡ exr los trabajOfS generales, de l^iÇoini-. 
sión las reformas que epaa modideaqiei-) 
ne,s determinen, y resolyerá.fiu el fQud,b 
hi reclamación de : agravio,, enprimeik 
instancia!.PO.mq .se disponn en elpárra-

., ío prúnerp del arb',122,. i*,enU|tiendo‘ su . 
&!lo. en cqn^ult^ á la, ; Díx’oc0Í(jn gcn^-

. , ral ,de .Gontyibutiones, en 'unión coq ¿1 
.expediente originah i 1 j

Aii.pJ,27, , En ÍqarecIam aciones ‘áj 
i que .sa yefier.qn loa ^Jáqulo-s- aiiterioreSij 
. ó sean las estr^or.din^’iti3 dq agravio,) 
. el Estado anticiparálo^.,gnsto.-t,que ori
gine la ,eqmprt^b^9Íóu,, pero ^e„t‘,edite" 

. grariu .por. la .corpora-pión.reclamante, 
cuando óstfi. résulté yencida, y quando, 

, aunque sip i S-erloj apqrezç.a, dp la com
pro baqjqn la, inpxpetitqd de Ips datos 

- : estadístico 3, que ,^pélla. -ptlS^jesHse em 
, jnsUficacitjn , de,^.u agrayi^q-xiin perjui- 
Lein además dp las ' rq^p.Cfnaa.biihÎades 

que en uno y .otro paso establece para 
dichas coi*poraciones-el art. 69 de este 
Reglamento.

Art. 12-5. Los resultados que la 
comprobación da dichas reclaiuaqiones 

■ ofrezcan .se. IlevajúntCúmo norrespopdej 
al primer apéndice á los -amiUaramíeñ-j 
topqqe,3e;forme después,de ser defiifi-j 

, vivamente 'resueltas.;

A D, Rafael Gómez, por 60 heetólítros de yeso, i tres pesetas uno, 

A D. Manu el-Cas au a, por 22,50 metros cúbicos de cal, á 13 pesetas

iWíOO

uno

A D. Francisco Elías, por efectos de ferretería.,......................................  

A D, Antonio Caro, por obra de fundición. . .......................................  

A D. José Escudero, por 16-4 metros|cúbicqs de adoquinado, á 18,50 

pesetas..:,,

Al mismo, por 370 metros cúbicos de canal, á 4 pesetas-uno. , . . 

A D, Antonio Blasco, por suhnnístro de agua á la obra,*

, A D- Antonio Fernández, por obra dp,,latonería. . . . ,. .

A D, Francisco Estévez, por uña dóceha d'é espuertas, . . , , , 

A D, Manuel Velapqo, porfío tablones, á 7,25 pesetas uno 

A D. Antoiuo Naz, pór obra de herrería.
' " "'1 ' 'i' ' " ' ' ! '" ' ! '

292,Í30

616,96

, 3.034,¿0 

£480,00 

167,16 

212,26

■>.ÍX1

Sttinan los Materiales. 10.307,H

RESÍTMEN.
/*<^44», CitiU.

Importak 10:s jomases. ■. ' 1..317,.25. ■ ■

(Cmrtintfffrd.) '

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Ñínm m

. El Alcalde de Montalbán participai 
éste Gobierno kina eu la noche de! 17 
dal uiss anterior fué encontrada en 
aquella población una rucha de cuatro 
á ciucui.meses, pelo rucio oscuro, con 
nua paqueña mancha negra,en una rb- 
dilhi. (

Lo Ipie .se hime público en, este pe- 
,riódico'ofiúía! qiara que Hegiví á oonodi- 
iniento del dueño. ■

Córdoba 3 de Noviembre de ISbb.— 
El Gobernador, Antoñito Alcalá Galiano.

Idei¿ los mí terialetj.

' Total gastado^. ,■

£
10.307,«8

‘ll.fí-24,-93 ■ ar '

'Coreibba 3Ü dé' Júnier'íl&i 1885, —El ingemero; Comandante Capitán, Tt‘dra
Rabio.^y.'^ 3-°— Ff Presidents, Conde, , f

D.

Derecha de Córdoba.
Núm, 1,013, ;
EDICTO. '

.intonio Ahirtínes Aranda, .7in!j!‘ ke
instniccirm de éste dL^'iío: '

Hago saber.’ Que eu este Juzgado y 
por ante el .Actuario que rofcenda, ¿6' 
ha piiacipiado' á, instfiür sumaiúo por 
hurto de an mulo, de la propiedad de Il
defonso Rubio AguiUrj vecino de Fer
nán Núñez,, que'mr el día de-Roy, corno 
á las doce de su mañana, le ha sido, sús- 

.traído de ia «uadra de la posada Uanxa- 
dadel Toro, de esta cindadj cuyas series 
á continuación so dirán, siendo, .al pa
recer antox'i dd hurto,, .un hombre llaina- 
do- Bartolomé Megías, como, de 30 á S-á 
años de edad, color* sano, y viste ropa 
toda negra- de paño,■ faja , encarnada 
madrileña, botinas negras con gomas y

, endona de^yeloj; en o.dyo¡ surcaño he 
mandando la busca de dicha caballería 
y da detención de dicho' 'súj'eto y fis 
^n al (priera persona en cuyo poder fuere 
haliadíi, si no justificase su legítima ad- 
quisicióic"'’'^* ^“ nb-ísfiíe-l -

En su consecuencia, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, civiles y miti- 
tares y de la' policía judicial practi
quéis ddigeixci^ sobre, el pSiÇi^leç^ do 
referido hombre, y caballería, .y. do con
seguirlo, lo pongan á mi disposición, 
asi cómo las pei-sonas eú enyó poder se 
énenenti-éú',- sí no dieran las ‘suficientes 
garantías' de su adquisición legítiTna. 

■ Dado en Colrdobivil 30 dé Octnbiv de 
1Í^.5.—Antonio Martinez. — El Aotua- 
rio. J. J.'Angel'Castro. '

Settíis de Já ccíbiillerÍa.~Xíi\ mnío de 
cuatro años, mohino, negro,! de seis 
cuartas y media y dos dedos, sin hierro, 
con dos innares en la cruz y u 
ta en: el casco do la mano d
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Juzgado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

Núm. 994,

KAÇI,^E,N,TQj^ ^r^ff^tratJos ^n este .Jn^^aflo durante la tet'cera detíena iM tnes í| 
la ferha delS8ô.

Not*. En los día» 24 y 38 no «o registró iM^inuento alguno.

DÍAS.
LECÍTmo»

-4--- 4» ■ » ✓ é
‘XO l.ECtTUUOS. TOTAL 

do 
nao 1 union tosVAroneA< Hembriw. Total. VftroneH, Benibrtis. Total,

3í . « n 2 . TÍ 3 2

32 1 1 1 ft 1 2

23 3 n 3 í n 1 4

2.S...................... 1 1 2 ' I 3 : '3 6

26.......... ... Í J* 1 1

^ ..............  ■ ' ' 1 T) 1 n ft 1

29...................... 1 ft 1 1 1 1 2

30....................... 1
* '1

2 ft ft ft 2

:31........... ... « * 2’ - r
TI SÍ ft 2

Total. . . - -9- . 4 . • 13- i 6. . 3 .8 21

DEFUNCIONES registrarías en este Jíizgado durante là taviurt deaetia del raes f|e 
la fecha de 1880, dasi/icadas pat' s^o y estado eml de los faliecidos.

DÍAS.
TABO.SEK. HEMBRAS, TOTAL 

dodfÎuuH 

cionefis •Solteros. Casados, Vindu#* Total. Solteras. faMortas. Vin lias. Total.

23.................... ft 1 3 ft ft 1 I 3

23..................... I ft 1 3 j
ft 1 ft 1 3

24.................... 75 1 ft ft ft ft ft 1

25.................... 73 ft ft 1 ft ft 1 1

36.. 1. . ft .ft
1 (

ft Tt 1 „ 1 0

27....... . I”
2 1 ft ft 1 1 4

39.. ___ ... 3 1 71 ft ft ft ft 4

30....... - 1 ft ft
* II 1 •’■ ft ft 1

. .21 — ft i 
I

2 ft ft 2 2 ■

Total. . . 7 4 3 14 4 1 3 8

Nota. En loe dins 31 y 28 no se registró defunción algnn».

Córdoba'31 de Octubre de 1885. — El Juez Municipal, Manuel S, Belmonte.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 980.

EDICTO.

D. Juan iíartbies Bardenabe, Juex de 
instntccibn de este distrito.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que autoríza, ee 
instruye causa criminal de oficio, por 
hurto de dos caballerías, de las seftas 
que al pie ae expresan, las cuales fue
ron hurtadas en la noche del 22 de este 
mes en el olivar llamado Peralta, en 
este ténuino, en la cual he mandado 
se publique el presente para que, en su 
virtud, todas las Antondades, civiles 
como militares, Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, practiquen 

dentro de su esfera Ias más actívasíy 
eficaces diligencias para la busca de 
expresa das caballerías; y una vez en
contradas, sean puesta.^ á mi dispoíji- 
ción, con la persona ó personas en cp- 
yo poder se encuentren.

Dado en Córdoba á 26 de Octubre de 
1885.— Juan Martínez.—El Secretario. 
Licenciado .T, Antonio Móntero, ( 

, Señas de las ealmUerias.— lina yegua 
de cinco altos, dos dedos más de marca, 
pelo castaño. lucera y con un lunar en
tre los ollares.

Otra yegua do la misma edad y al
zada que la anteríor, pelo tordo' oscu
ro, lucera; ambas herrados en el anca, 
derecha figiirándo un círculo y en (el 
centro una B con un tilde en la parto 
inferiói': í

[ Junta provincial de Instrucción pública 

de Córdoba,

Núm. 97G.

Eetkavto.db tos .vctViiüqa Toa.icys rq? ^* 
Jt■^tA ES V.l SÜ'IÓX tíKL tl¡.\ lO’ltE OÓTU- 
«sj! UK 18K6. tkEsmiR.i ron ri. .Sit ííobeií- 
XAUnK rivu. í). Ismael un OjkdX. •.

' Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que en el arqueo 
ordinario verificado el día 25de Seti em- 
bre último resultaron existentes en la 
caja especial de primera enseñanza 224 
pesetas 17 céntimos por el ejercicio dé 
1884 Ú 85, y 16,811,63 por al corrieútq; 
y en oí efectuado el din 8 del més ao- 
túal; quedaban' en caja 570 peseUs 1^ 
céntimos del ejercicio de 84 A 80, y 
7,492,80 del corriente.

De habérse aprobadó por el Ilmoi eó- 
Üor Hector de esté Distrito uitiversi- 
tario el nombramiento de D. Angel 
Montero para el Maestro interinó do 
la Escuela incompleta de la .Aldea de 
Cuenca, y tramitadas las órdenes consi
guientes.

De que el Alcalde de Blázquez comu
nica la fecha en que el Maestro de aque
lla Escuela de niños empezó á hacer 
uso de la licencia que Se le cotícedió' 
para practicar actos de oposición.

De habérse publicado en el Boletw 

Oficial las circulares referentes á la 
presentación de los estados de matrícu
la del semestre qus terminó én fin de 
Junio último, y de las cuentas de mate
rial de 1884 à 85; de que el Alcaide de 
Lucena dice haber dado conocimiento' 
á los Maeatros dé dieha,s circulares y de 
otros incidentes relativos á este asunto.

Anotar en los expedientes persona
les de los Maestros D, Aurelio Morénoy 
D. Ildefonso de la Cruz los anteceden
tes que de ellos existen y coran nica la 
Junta provincial de Instrucción púbU- 
ca de Málaga; y en los del Maestro y 
Maestra de-la.» Escuelas de Iznájar loa 
conceptos favorables y votos de gracias 
que han obtenido de la .Tunta local de 
primera enseñanza, cotfio resultado de 
los exámenes efectuados en sus clases.

Pasará informe del Ayuntamiento de 
Iznájar el expediente instruido para de
clarar á la Maestra Doña Kosarío Ro-, 
mero comprendida en el ca,so 5,“ del 
art. 3,“ del Real decreto de 27 de .Abril 
de 1377.

Decir al Rectorado y á la Habilita
ción que la Maestra sustituida de la 
primera Escuela de niñas do Adamuz 
ha ^jade^tiu residencia en A'/ilarranca.

Manifestar ai Maestro de Ia Escuela 
de pámiloa de La Rambla que no pro
cede, según Ias disposiciones vigentes, 
el nombramiento de su esposa para 
Auxiliar retribuida de la clase.

Papticípar ai Rectorado la fecha en 
que tomó posesión el Auxiliar de la 
Kscuéla superior de Móntilín, ó igual
mente la Maestra sustituto de’ la ele
mental de niñas de Zambra, lo que 
■también se dirá al Habilitad o. ‘

Mondar al expre-sado Céntjo escolár, 
con fayoracle informe, la instáneín (leí ' 
Maestro Íe' la Escuela incompleto do 
Sileras, en solicitud do líeeueia pa^-a 
estudiar el cni-so próximo en esta Es
cuela NoruñíTÍ' IhS'asignaturas ijue le 
faltan del grado elemental.

1 Pedir, por conducto del Alcalde de 
Puente Genil, los documentos que fal
tan á In inskanoia- de flóña Pilar Miran
da, pudiendo sufrir examen para ad
quirír'ceútifioádoí&e aptitud.

h DKir al .Alcalde de La Cm-i- Ja, es 
í de liis atribucionés do la Juiita local de 
i'primera enseftúní^, de acuerdo con la 

de Sanidad, el díspOnw U apertura de 
■ las Escuelas públicas, si en aquel pue
blo se disfruta dé la excelente salud 
qué monifiesta en su comunicación.

Raa-ticipar el Habilitado la fecha en 
qñe tomó posesión la Maesti'í* interina 
dé la torcera Escuela de niñas de Ga- 
bi-a, -y la én que cesó el Auxiliar ínte- 

' riño de la dé niños de La Cariota, pi-e- 
viniéiidole que desde ella awedite todo 
el haber á D, Aurelio Medel, que aceí- 
dentalmente deseraup^^ diclr/destino.

Dar las oportunas órdenes para que 
D. José Montañez sufi-a el examen que 
solícita, para adquirir certificado de' 
aptitud que lé habilite al desempeñó de 
lee Escuelas incompletas del distrito 
municipal de Doña Mencía,

Mandar á la Junta provincia! de Ins- 
fa-nóción pública de Sovilla loe antece- 
centes que resultan en el expediente 
personal de doña Josefa Chacón, Maes
tra qué ha desempeñado la primera 
Escuela de niños dé Lucena,

Pasar, don favorable informe, A la- 
ExÓrna. Diputación provincial las cúen-' 
tas del Instituto de .segunda enseñanza 
de esta capital y Real Colegio de la 
Asunción, correspondientes ai mes de 
Agosto último, y las de la Escuela 
Normal ¡de Maestros- y de áfaestras, 
dél de Setiembre, é interesar de nuevo 
el pago de los cantidades que se adeu
dan á estos Establecimientos y á las 
demás dependencias del ramo do Ins
trucción pública.

Remitir á informe de la .Tunta local 
de primera enseñanza de Montemayor 
la solicitud de permuta que pretende 
el Maestro de aquella primera Escuela 
Elemental de niños con el de la' de 
Carcabuey.

Tener en cuenta, para su cninph- 
miento, en tiempo oporiuno, la circular 
é impresos del resumen núm. 2, que; pa
ra la formación de la Estadística de pn* 
mera enseñanza, manda él limo. Sr. Di-* 
rector general de Instrucción pública.

Autorizar al Maestro de la segunda 
Escuela de niños del Viso, para que 
trasfiera á los objetos que Índica, una 
partida del presupuesto de material 
del corriente año económico.

Pasar á la Jauta local de-primera en
señanza de esta capital, para que acuer
de lo que proceda, una vez cumplidos 
los trámites que previenen las disposi- 
ciones vigentes, la instancia «pie ding® 
la Maestra doña Teresa Navarro, eu ®®' 
licitud de que se le conceda un premio.

Cùiüuniçar las órdenes eonsíguiéutes 
ai nowibraraíeuto, por concurso, de dou 
Juau de Dios Morenoy Pérez para auxi 
liar do la Escuela,práctico,- agregada 0 
la Normal de Maestros de e.sta provoicia*

Con jo que terminó Iu sesión.—T®^ 
aun enló de là Junta,, el .Secrotanój 
A7fohw Dtdnuiu, .

• ! CÚBEOIÍA. " \ ^fA
IHI-SK-STA FHOTIKCIAL (fAM seCosSO MOSi'i , 

À oAtxo de X* Herilli»*»
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